
CAPITULO XIII 

De los Organismos Auxiliares Municipales 

ARTICULO 104. Los organismos auxiliares son los que tienen por objeto la prestación de 

un servicio público o social; la explotación de bienes o recursos propiedad del Municipio; 

la investigación científica y tecnológica; o la obtención y aplicación de recursos para fines 

de asistencia y seguridad sociales. 

Se consideran como organismos auxiliares municipales, los organismos descentralizados, 

las empresas de participación municipal, los fideicomisos y los patronatos. 

Las estructuras de los órganos de gobierno y vigilancia de estas entidades, serán definidas 

de conformidad con lo estipulado en las leyes, decretos y reglamentos correspondientes. 

(ADICIONADO, P.O. 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013) 

ARTICULO 104.BIS. El ayuntamiento deberá constituir un organismo encargado de 

auxiliar y orientar a las autoridades respectivas, en todas las funciones relativas a la 

planeación estratégica, desarrollo urbano y ordenamiento ecológico. 

Para poder constituir el organismo auxiliar, por parte del ayuntamiento, se deberá cumplir 

con los siguientes requisitos: 

I. Contar con más de 40,000 habitantes y 

II. Se haya realizado previamente un estudio de las características del municipio que se 

trate, tales como: situación geográfica, demográfica y económica, mismas que determinarán 

la viabilidad o no, de la constitución e integración del mismo. 

ARTICULO 105. Son organismos paramunicipales las entidades que tienen por objeto 

atender el interés general y el beneficio colectivo, a través de la prestación de servicios 

públicos en un municipio. 

Son organismos intermunicipales las entidades que tienen por objeto la prestación de 

servicios públicos en dos o más municipios. 

ARTICULO 106. El Congreso del Estado a solicitud de los ayuntamientos, podrá autorizar 

la creación de organismos paramunicipales e intermunicipales, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, a efecto de que coadyuven en la prestación de los servicios públicos 

municipales. 

ARTICULO 107. Los ayuntamientos podrán constituir para un objeto específico de interés 

público o de beneficio colectivo, fideicomisos en los que el ayuntamiento será el único 

fideicomitente. 

De igual forma, podrán crearse patronatos que tengan fines específicos, que estarán 

integrados con una participación mayoritaria de la sociedad civil, teniendo por objeto el 

bienestar social a través de la promoción del desarrollo municipal. 


